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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan -i- in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se ban de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo oonducto 
fle pasarán á tos Editores de los mencionados pe» 
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1 ('.."'.)). 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

Precio de lusorioioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 3 6 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 4 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio do carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—ün número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto h* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ni 
u?. 

PRIMERA SECCIÓN. 
m 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

v su "augusta Real familia continúan'en esta 

oórte sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

90BIERNO D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D 

* .r>hi ; !*22£2 .m!iB\f. o l í n S ,ob 

Stction de Fomento. — Negociado 4.*—j 
Minas.—Núm. 2 4 4 5 . 

Por decreto de l ! ° del raes actual, y en 
razona no haber cumplido su registrador con 
lo dispuesto en la Real orden de 2 4 de agos
to de 1854, he reñido en anular el espedien
t e registro de la mina de sulfato de sosa 
denominada Carolina, situada en el punto 
llamado Yaldegrande del término municipal 
deCiempozuclos. 

lo quo he dispuesto se publique en el 
Boktin Oficial en cumplimiento de las d i s j 

Posiciones legales. 

Madrid 15 deoctubre de 1 8 5 9 . — E l Mar

i d e la Vega de Armijo. 

^ S ^ T ^ ' Í.m < . ! r . . i f . ? i t n v m M n M K . 

$«cionáe Gobierne.—Negociado 1.* —Vi
gilancia—Num. 1 9 7 3 . 

. Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
ttTfli Inspectores de Vigilancia y demás de
c e n t e s de mi autoridad, practiquen las 
^ activas diligencias para conseguir la 
jetara y remisión al Juzgado de primera 
JĴ ia de Santa F é (Granada) del acusado 
P̂ ¡ delito de robo de un caballo, Andrés 

*°oell Jordá, cuyas senas se espresan as 
esta circular; debiendo dárseme co-

tenlo del resultado de este servicio. 
**irid 1 5 do octubre de 1 8 5 9 . — E l M a r -

^ la Vega de Armijo. 

^ <ki sugelo á que se refiere la circular 
anterior. 

A°i , 0 8 é y d e P a u ! a ' n a t u r a l y v e c i " 
T ° y ( V a , e a c i a ) , viudo, maquinista, 

^ o s do edad, estatura c i n c o pies d o s 

pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, poblada la barba, color trigueño. 

CUARTA SECCIÓN. 
—J1L oxafilnsiftiu. — - r f r t ' i r.n \ 

HODIERNO MILITAR DE T.A PLAZA T PROVINCIA D I 

MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección tercera .—Excmo. S r . — 
El Excmo. señor Mayor del Ministerio de l a 
Guerra con fecha 2 5 del mes próximo pasa
do, me dice lo que sigue.—Excmo. S r . — 
El señor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de infantería lo que sigue. 
—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E . fecha 16 del a c 
tual, en la que al cursar una instancia del 
capitán del Batallón provincial de Huelva, 
don Manuel Castañeda v Rañon, en solicitud 
del uso del nuevo distintivo creado por Real 
decreto de 1 5 de julio de 185fi, en la Crux 
de la Real y militar orden de San Fernando de 
primera clase de que se halla en posesión en 
virtud de Real cédula de 2 9 de noviem
bre de 1 8 4 8 , llama V. E . la atención so
bre la conveniencia de que se marque un 
breve plazo para el curso de estas instancias. 
Enterada S. M. y teniendo en cuanta que el 
tiempo trascurrido desde que tuvo lugar la 
publicación del citado Real decreto ha sido 
suficiente para que pudieran provover las 
instancias los que se considerasen con derecho 
al espresado cambio de distintivo, al propio 
tiempo que se ha dignado autorizar al capitán 
Castañeda para usar el nuevo distintivo que 
solicita, se ha servido fijar como único plazo 
para admitir í£uál clase de solicitudes, el de 
dos meses en la Península é islas adyacentes, 
de seis en las Islas de Cuba, Puerto Rico y 
Fernando Poó, y un año en Filipinas conta
dos desde esta fecha; siendo también la sobe
rana voluntad queden sin curso las instancias 
que con el indicado fin se promuevan des
pués de terminados los plazos que se desig
nan. 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E . para su co
nocimiento y fines consiguientes.—Y lo trasla
do á V. E . para quese sirva disponer la inser
ción de esta Real disposición en el Boletín 
Oficial de la provincia.—Dios guarde á V. E . 
muchos años.—Madrid 11 de octibre de 
4 8 5 9 . — M a r c h e s y . — E x c m o . señor Gene
ral Gobernador militar de esta p r o v i n c i a . — 
E s copia.—O'Donnell. 

.&umiu*i ¿ a m o m uaayzí) y.aroma í 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado áe primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta dias, á 
Benigno Zorrilla Fernandez, Roque García 
Diaz y Ceferino Bayon Pulgar , de oficio 
canteros, los cuales han estado trabajando en 
el puente de Jarama, perteneciente al ferro
carril de Madrid á Zaragoza, y cuyo parade
ro actual se ignora, para que en el indicado 
término comparezcan en este tribunal á la 
práctica de actuación acordada en la causa 
que se instruye contra los mismos y otros 
compañeros por lesiones á José Alvarez 
Guelvo. Asimismo se cita al nominado José 
Alvarez Guelvo, con el fin de que en el es -
presado término haga igual presentación en el 
Juzgado para que pueda tener lugar lo acor
dado en providencia de 27 de julio último, 
previniéndose á todos que de no hacerlo les 
parará entero perjuicio. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de octu
bre de 18">i>.—Justo Diaz Gallo .—El Escri
bano actuario, Jacinto Hermúa. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de pri mera ins
tancia de la ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á don Francisco Plaza, don Mariano B a i 
les y don Alejo Martínez, el primero c o n 
cejal, y los dos últimos secretarios que fue
ron del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Pozuelo del Rey , para que en el 
término do treinta dias comparezcan en este 
Tribunal y Escribanía del actuario á prestar 
indagatarias en la causa que contra los mis
mos se sigue, y los demás Alcaldes ó indi
viduos y Secretarios del citado Ayuntamien
to que fueron desde 21 de junio de 1 8 5 1 
hasta 2 5 de junio de 1857 , por infidelidad 
en la custodia de papeles y documentos per 
tenecientes al archivo municipal; bajo aper
cibimiento que de no verificar su presenta
ción, se les declarará rebeldes y contuma
ces, y continuará la causa y las actuaciones 
necesarias respecto de los mismos y por 
su ausencia en los estrados del Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de octu
bre de 1 8 5 9 . — Justo Diaz Gal lo .—El E s 
cribano actuario, Jacinto Uermúa. 

Juzgado de Paz del Molar. 

IOT ob lunoionlUefloo otoiinfiíQUYA líl I La sentencia do este Juzgado inserta en 

el núm. 2 4 9 , correspondiente al 15 del cor 
riente, se encabezó por un error de copia con 
fecha 31 de setiembre, debiendo haberlo sido 
con la del 3 0 . 

QUINTA SECCIÓN. 
- . ; ';,!'• •{.•.m |ji u1.;. - I 't HM!'» 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Dirección general de Contribuciones 
con fecha 7 del corriente, dice á esta Admi 
nislracion lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha c o 
municado á esta Dirección general con fe
cha 2 9 de setiembre próximo pasado la Rea 
orden siguiente. 1 

Excmo. señor: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia sobre asimilación de 
la industria de editores de obras, y conside
rando que la industria de que se trata no se 
halla comprendida en las tarifas vigentes, y 
de ahí las reclamaciones que ha prndncido 
don Pablo Avecilla por la clasificación que 
se le hacia, S . M., conformándose con lo es -
puesto por esa Dirección general, y Asesoría 
del Ministerio, se ha servido resolver que 
guardando analogía con la de editores de perió
dicos científicos ó literarios, comprendida en 
la tarifa número 2 .* del Real decreto de 2 0 
de octubre de 1 8 5 2 , se adicione al final del 
mismoepígrafe de editores de periódicos, un 
renglón con la de «editores ó empresarios de 
obras dramáticas ú otras materias, 6 0 0 
reales.» 

De Real orden lo comunico á V. S. pa 
ra su inteligencia. 

Lo que traslada V. S. la propia Direc
ción general para su conocimiento v á fin de 
que en su vista llame á contribuir al subsi
dio industrial á cualquiera e m p r e s a ó edi
tores de obras científicas, literarias ó de 
materia especial que hubiere en esa provin
cia, conforme se determina en la presente 
Real orden.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico para conocimiento de los e m 
presarios de obras dramáticas y todas las 
demás presonas á quienes pueda interesar. 

Madrid 14 de octubre de 1 8 5 9 . — J o 
sé Cabello y Goytia. 

El Excmo. señor Gobernador do esta 
provincia, con fecha 3 0 de setiembre último, 
se ha servido comunicar á esta Administra
ción principal de mi cargo la Real orden si
guiente: 

«El limo, señor Director general d 



-GüDstiffiOSy Gasas de- Afosada y Minas, en 
raunicacion de 2 6 del aclual, me dice lo que 
sigue.—Excrao. señor .—El Excmo. señor 
Minislro de Hacienda comunica á cslaDirec 
cion general con focha 16 del córranle la 
Real orden que sigue.—Exorno, s e ñ o r . — 
He dado cuenta á la Reina (O. 1>. (¿.> de la 
instancia fecha 20 de mávo último, en que 
don Sanios Hondero, arrendatario en el año 
actual y para los siguientes de 1 8 6 0 y 1801 
por cuenta de la Hacienda de los derechos 
de consumo de Chinchón y Arganda, moti
vando su retraimiento al pago de las men
sualidades estipuladas, apela de la orden en 
que, con fecha 2 6 de abril último, fué des
estimada por esa Dirección la pretensión del 
mismo arrendatario sobre la cobranza en 
Arganda de los derechos de consumo del 

"Vino Cüilllin al lilulado~vlño^igua, eslraido 
de las madres, con «oclusivo deslino k los 
trabajadores en la temporada de verano. En 
su vista, y resultando tjjje \k) producto ó es
pecio no es,objeto de especulación en Ar
ganda, que sin embargo de la práctica cons
tante de venir confeccionándolo los coseche
ros parasus operaFios,-nunca han satisfecho 
los derechos de la tarifa vigente, y que esto 
mismo prueba que en el presupuesto ó 
tipo i\o las sttbartas'de Arganda-no cupo 

o & p ü d u eaber cálbülo alguno sobre* el im
perte de un adeudo que era desconocido p Su 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIKRNO DK LA PROVINDIA J)E T ZAM0 ¡E^ 

Dirección de administración.—Negocia-
: " -r do 5 . ° : 

si — 

| con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones. 

^ (Aquí la proposición que se haga, admi-
yiaido óggejorando lisa y llanamente el t i 
po lijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta que no se esprese deter
minadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se cómpremete el proponente á la 
ejecución de las obras.) m 

fecha y firma del propníienle. 

, , l o r i 7 a c i o n s n 

remoc 
perior, ha acordado arrendar en pública si 
basta los pastos de invierno del soto Torreo* 
ton, para ganado lanar por ta presente tet¿ 
porada de invierno, señalando sus dos r e m a ^ 
tes el dia 2 0 y 2 í del corriente, bajo el i¡, * 
\ pliego de condiciones que estará 
fiesto, de diez ;'I doce en el acto del 

Torremocha 12 de octubre di 
El Alcalde, Alejandró .M 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 7 de octubre, esta Dirección general ha 

Alcaldía constitucional de / /úmerq. 

No habiéndose presentado el número su
de aspirantes á la plaza vacante de 

Arquitecto de esta pro\ incia . para qne la 
Diputación pudiese formar la lerna preveni
da por Heal decreto de i , ° de diciembre de 
1 8 5 8 , se anuncia nuevamente por término 
de un mes, con objeto de que puedan solici- j señalado el dia 1 i de noviembre próximo, á Para cubrir en esta villa el cupo de| 
tarla cuantos lo estimen conveniente, diri- j las doce.de su manan,!, pura la adjudicación contribución de consumos, se arriendan ¿ 
giendo sus solicitudes á este Gobierno de ' en pública subasta de la construcción de seis ranle el auo próximo de 1860 los derecfcjg 
provincia, acompañadas de los documentos | casillas para dos peones camineros , en la de los artículos sujetos á dicha conlr¡buCi 0 D 

carretera de la venta de San Itafael á Segovia, con la esciusiva en las ventas al porju^NN.' 
uyxr presupuesto total asciende á la cantidad y para sus dos remates están señalados \¿ 

de rs. 1 5 0 . 9 8 3 , 3 4 c e n t s . dias 23 y 50del présenle mes, de dosácoa. 
t a subasta se celebrará' en los términos Irodc su larde, bajo las condiciones q u e s ¿ 

prevenidos por la Instrucción de 1 8 de mar- Mitán de manifiesto, 
zo de Í 8 5 2 , en esta corle ante la Dirección Humera 8 de octubre de 185f>.—El A|. 
general de Obras públicas, situada en el lo- cálde. Mauricio-Carrillo, 
cal que ocupa el Ministeriode fomento, y en 
Segovia ante el Gobernador do la provincia, 
hallándose en dichos púfoíosde ihaniGesto, pa
ra conocimiento del público, los planos, pre
supuesto, y condiciones facultativas y eco-

¡usliíicalivos necesarios, y teniendo en cuen
ta que se halla dotada la plaza con el sueldo 
anual de 1 2 . 0 0 0 rs 

'i df cii- I-I . ío. r 

Zamora 12 de octubre de 1 8 5 9 . — F r a n 
cisco Sepúlvecfa 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Alcaldía constitucional de Guadalix, 

1 En virtud de lo dispuesto por absolución 
superior de l i f d e o c t u l v e j ^ a Dirección ge-

Magestad, visto lo que resulla del ospedien- ncrnl ha señalado el dia 8 de n q v i ^ b r e 
t e " o D 3 j K & ^ próximo, para la adjudicación en pul) ica 

formaiúiose con'los dictámenes de esa Direc- subasta de las obras de af i r^f ) ; , 0e fábn-
cion y de la asesoría general de . c ío Minie, ca del trozo primero de la caí 
torio, se ha servido'desestimar 
del áTrV»nrTafáH6?{o'rirloiw 

^'den-do 2 0 tG abril M i m o . De Iteal orden lo l a d r a l , rmyo presupuesto total a l e n d e a la 
digo á V. E. para su conocimiento v efectos cantidad de rs. í 8 3 . 7 6 2 , 8 4 cents, 
correspondientes.—La-Direccioh-io dice á La, subasta se celebrara en lo, términos 
•V/B para su conocimiento v'efectoS consi- prevenidos por la instrucción de 18 de. m a r -
puientesen la Administración principal de '/.o do tá?í, en esta corle ante ]á Dirección 
Hacienda pública de esta provincia. general de Obras públicas situada en el l o -

r Lo que traslado á V. I. para su cono- cal, que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
cimiento v efectos oportunos.» Cvrona ante el Gobernador de la provincia, 

Y la Administración trasmite por medio bailándose en uno y otro punto de manifiesto 
del Bolelin'Oficial dé la provincia la preCe- para conocimiento del publico los planos, 
¡denté .Real orden para conocimiento de lo- presupuesto v condiciones facultativas y eco-
doslos Ayuntamientos constitucionales de la nómicas para la construcción del referido 

•misma v puntual observancia en los casos t r o z o . , . . . . . 
, de iguá naturaleza que ocurran en el dis- proposiciones se presentaran en pl.e-

trito municipal que representan. gó¿ cerrados, arreglándose esac ámenle al 

MadriiM 0 de octubre de ' 1 8 5 0 . — J o s é adn 
Cabello y Goylia. 

• \ ¡ ,lr.I'IFI''" nofcéíilifl H > '¡R-o. oJpÁUq | 
Creado un Estanco en el pueblo do Ca

nillas, dependiente'de esta Administración, 
por acuerdo de la Direeeion general de Rén-

' tas estancadas', fecha 3 del actual, se hace 
saber al público para qíie en el término de 
ocho dias; á contar desdo la publicación de 
esté anuncio en el fíótetin Oficial, presenten 
sus solicitudes los que, reuniendo los requi
sitos que marca la instrucción de 11 de 
agosto de 1S.)7 y Real'orden d e ' 9 de julio 
del ano último, deseen obtenerlo. 

.Madrid 14 de octubre de 1 8 5 9 . — J o s é 
Caballo y Goytia. 

ADMINISTRACIÓN PIUNCIPAI. DK PAo'PIEDADIS Y DE

RECHOS DEL EbTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

ignorándose la habitación do los sugetos 
que se espresan, á quienes.debo notificarse 
una orden recibida de la Dircccinn general 
de propiedades y derechos del Estado , se 
les cUa por medio do este aviso para que se 
sirvan presentarse en .esta [Administración 
dentro del término de quince dias , bajo 
apercibimiento de^ue no haciéndolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

D, Antonio Munozguren. 
Don Rafael Marta Berceruelo. 

Madrid l o de octubre de 1 8 3 9 . — R a f a e 
Gelaberl y llore. vü» 

til 

El domingo 2 3 del corriente y el 30<ki 

nómiCj 

casill 

¡cas narala construcción de las referidas m i s m 0 ' tendrán l u c r e n la v i l l a j e Guada, 
l ; l s b\, en la galería baja de la Audiencia pú. 

r ña' liMuiAmAíAnAa ~' v • •• Wica, el abasto de los ramos sujetos á u 
Las proposiciones se presentaran en nbe- . . . . . i 

eos cerrados arreglándose esactimente al c o n t r i b " c , o n d o consumos para el próximo 
^ » ¿ , ; " r | ; ; ^ Í <«<*>> - n - l r i c l a sujeción llaspre, 
^ « « « . - « i ' f f l A i w cnpciones de los artículos com préndenles 
" S T P ^ é v ' f f f l ^ n W ' c

i
o m o Saranl,a para, ¡ o n „ e n ( e p r e v e ! ¡ c i o n i ! s ^ 

t o n » p a r . , , , , , .«ta subas,;, « M * 7 . 0 0 0 , , M M % m V S o l e l J l i ' p r ^ 

^.MAeSñMS3Si£í&\ * * 4 * a e agos toÚUimo.coraoforU. 
andadas observar en los e^pedientesií 

teniendo efecto de diez á doce de 

minos o.bien, en efectos de la Deuda pu- d e s , n u n d a d a s observar en los espedientes^ 
blica al tipio que les está asi-nado por las! e g l a c j a s e ? [on\m(\a efecto de diez á doce de 
respectivas disposiciones v i > n t o s 5 y c u l o s , Q S í l o m i n í O S espresados, cuvo pliego di 
que no lo tuvieren al de su cotización en h c o n f l i c i o n c s s 0 hallará de manifiesto. Y pan 
15.dsa.-l dia anteriorat . f í j a d o ' p ^ s ^ f e - / queaieíue 'á lacomun noticiase fijaelpri-
debiendo apompaflar.se á cada pliego el (loen- g e n l e > 

mentp que acredite haber realizado el depó-! ¿uadalíx 6 de octubre d e ! 8 5 9 . - E ! Al 
sito del modo que previene la referida Ins-, Atanaslo Rodríguez.—Por sumaflda-

y lacantiuad m 
signarse previamente como gaiantia paralo--
mar parte en esta subasta será de 24.00Q 
reales en dinero jó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que .les está asignado por las respectivas 
(Ikiit>siciónos vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al (fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
ti)odo <pie previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente enlre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por ía 
citada Instrucción, advirtiéndose oiie la pri
mera mejora admisible será de 2 0 0 0 reales, 
quedando las demás á voluntad de los licita
res , con tal de que no bajen de 5 0 0 rs. 

Madrid! .Me octubre de 1 8 5 9 . — E l Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

DonN. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con f e c h a ! . 0 

! de octubre del corriente ano,'y de las coiidi-
bmiiesy rco^iisitosque se exijenpara la ad
judicación en pública subasta de las obras'del 
afirmado y de fábrica del trozo primero de la 
carretera de Santa Coloma de Farnés á la' 
Granota, ^mprencl i^entreel primer punto y, 
la acequia Madral se compromete á tomar á su 
cargo la conilruocioiide las espresadas obras, 

l iucúon. , 
hn el caso de que .resultasen dos.ó mas 

proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente enlrc sus autores una segunda licua
ción abierta en los términos .prescritos por la 
ci | ula instrucción,, a¿virtiéndose que la pri
mera mejora admisible será de 50,0 l e a 
les , quedando las demás á voluntad de los 
licitailores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 8 de octubre de 1859.—-El Hi-
roctor general de Obras públicas, José F. de 

•üríftíi/' ovni «iirp o]gati oí rnu-r ..i oqmml 
Modelo de proposición. 

-f' 1070701^ nnoibjm §i>p mnr) •Jf!"i*.ilii? J 
Don N. N., vecino de e n t e r c o 

del anuncio publicado? con fecha 8 de octubre 
del corriente ano, y de. lus condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la ;construccion de seis 
casillas parados peones camineros, eu lacar-
retera de la ventado San-Rafael á Segovia, 
se compromete 4 tomar á su car^o la eje
cución de las referidas obras , con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

(Aqui la proposicipn que se haga, admi

do, Zoilo Martin, secretario. 

., . -
.•l/r<7.f//t7j constitucional de Aravaea. 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador- civil :de,esta provincia, se arrien
dan en esta villa por el ano próximo de 1860. 
las dos-casasitabernas, aguardentería, ticnA 
y carnicería deisus.prqpios, y parasu3(te 
remates están señalados los dias 23 yóOÜ 
presente mes, de diez á.doce de su mañaia, 
bajo las condiciones que se hallarán de ma
nifiesto. 

Aravaea 5 de octubre de 1859.—El Al

calde, Manuel Maroto. 

ir.?/ . (>iy¡ Al mdttf»o<tb •"!! .i!-:*' 

.oi.?nn/. >JU i, /, t r 

Alcaldía consttiucional de Montejo 
Sierra. 

El Ayuntamienloyque presido t i e n e n -
dado arrendar en pública subasta, 
el aflo de 1 8 0 0 , los derechos de a 
que se devenguen en este pueblo y té 
municipal, de los wrticulosde ' i n 0 » ' ' " ^ ^ 
aguardiente, aceite-y jabón, cou la , V ?J , 

y ; m e n o r , y á l a c s c l ^ ¡a tiendo ó mejorando Usa v llanamente el tipo 
, ^ . . . . . * a i i i bre a por mavor voi l -uui , j « — - ^ 

fijado; pero adv.rliendo que será desechada J frescas,tocino fresco y *W 
toda jiropuesta en que no se espreso^eter-l v 

minadamente ta cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

a . 7 ¿obi i i i in r ; o ¡ 0 - - . c i ü n J v . . i . i t , l ' . b U ü o í \ 

índuoo «.ib \\ khfí f i t f . so i 'm wdoufli 

AYUNTAMIENTOS 
.ía'.üi/tnq sAiíi oh tuM'hii inbfifrisilut) !fn 

.!ioaiioO*()—.fiiqoo e3 
Alcaldía constitucional de Torremocha. 

El Ayuntamiento constitucional de Tor-r 

bajo el pliego do condiciones que soha» 
manifiesto en la Secretaría de esto AV ^ 
•míenlo Teniendo señalado para sus d 
mates los dias 2 3 ' v 50 del presento oau* 

H diorá dcréeid&su mañana. ' ' [ ' ^ 
an\mWá/al p t f * ^ Lo que se 

matdado, JoséPrietq, Secretano. 

bob eoiq w o i o nmu> Mte oh 
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4 / í > comtUuv^T;^^ d e la^Jitcaidia constitucional de ^alaaame.lla. _ P 

la Olmeda de la Cebolla, se subastan 
ga|<JüflW consumos v venta al por me-

1^ f a I nbien se subasta el arbitrio d<> pe-
í° r 'medida no obligatorio, y la posarla pú-

toilo por durante el uño de 1 8 6 0 . Se 

pa r : l M , s í í o s r e m t l t e s , 0 í i dias 2 5 y 
2?del corriente, en la sala consistorial, de 

hoá doce de sus mañanas, ante- la presí
dela del Ayuntamiento y bajo los corres-

•Jíeiites' pliegos de -condiciones que esta-
manifiesto. -

Olmeda J d e octubre de 1 8 5 9 . El Al-
•¿ld?» Fermín Plafca.—Nicolás López Riaran, 

i i • • ». 2 • s* • = v § » 

¿foibfi' ¿Dní t í fuc ionafa /a Viifaverrfe. 

£1 Ayuntamiento constitucional de esta 
ĵja ha señalado pata que tengan efecto los 

jjiuates de los ramos del , vino,*- vinagre, 
^ t c ; jabón , carnes de hebra-y^de--cerdo, 
^ardiente y licores, con la facultad de la 
yusiva en las ventas al por menor en to 
jo el afio,próximo de 1 8 6 0 , los dias 2 5 y 

50 d e ^ W r i 8 e » ( ' e o n c e ^ u n a de ^ a uno 
je ellos, en la sala municipal de [a misma. 

Villaverde 6 cíe octubre de Í 8 5 9 ? — S i n -
foríaW) García. ~ 

itcsldia constitucional de Carabañn 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
filia, competentemente autorizado, fe» fccor-
jado subastar los d e r e c h o ^ g e s p e c i e s de 
consumos para el ano próximo'TÍe f ¿ 6 0 , en 
conjunto v con la facultad de la esclüsiva; y 
para sus- dos remates:.Renhafnsenaladd los 
¿ a 25 y 3 0 del'corricntejide^Htéí AltJüüe 
d*sus mañanad, en la sala capitular V bajo 

Con la correspondiente autorización del 
I?Xcmo, señor Gobernador de esta provin
c i a , se procede á la venta en pública licita
ción de. 10 fanegas de trigo y tres carros de 
paja que ha producido el sembrado que An
selmo Gómez, de esta vecindad, verificó en 
tei renos de esta villa, indebidamente rotu
rados; cuyo remate tendrá efecto el dia 2 5 
del corriente, y hora /le tas dos de su larde 
en adelante, en la sala consistorial, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones 
y so tasación. 

í.o qne se anuncia di purifico llamando 
lidiadores. 

Navalagamella 7 de octubre de tB5<J .— 
El Alcalde, Antero Serrano. 

A baldía -constitucional de Vicálvaro. 

Se baila ile manifiesto en la Secretaría 
de Av untamiento de la villa de Vrcálvaío, 
por el término ile 8 dias, el padrón de ri
queza que ha de servir de base paradla" for
mación del repartimiento de la contribución 
territorial"-de la misma para el año de Í 8 6 0 , 
á tin dcque^ofjsugetos comprendidos en di
cho padrón, puedan enterarse de él, sí lo tie
nen $ 0 ? éoflveniente, dentro de dicho tér
mino, y reclamar de agravios, si los hu
biere. 

Vicálvaro 11 de octubre de 1 8 5 9 . — £ 1 
Alcalde constitucional, Leandro Sevillano. 

I T 
5 $ ¿ 3 _i- , 

AIcaldia constitucional de'Valdcmoro. 
"r Debiendo,proveerse en la villa de Val-
demoro una aplaza de guarda rural p a r a l a 
custodia de las posesiones del término de la 

i| misma, con el sueldo de 8 rs. diarios, con-
el pliego de condiciones que tetara'de m .i- , iTibirvéñdéle^idmás con vestuario y arma-
nifiesto en da-secretaria de este Ayuntar- , mentó,,se hace saber al público por medio 
miento. .I,-,! nrosonh» n:\ra niiP IA<J iinremi!>u"/iiin CA 

B U § i t f é t ^ t f l q r e , , ^ l , ^ f » . i ^ É I 
Alcalde constitucional, Pedro Gómez. 
-djrnnip; le el&edbe30ildnq «• r / , r ¿ & 
Istuj© lo n.'» '»up audijp !ob rdnoim 

Áicaldia constitucional de Aravaca. 

Previo acuerdo' de este Ayuntamiento, 
«ociarlo á doble número de contribuyentes, 
con arreglo á instrucción, se arriendan en 
pública subasta , por él ano próximo ¡lo 
IfóO, los derechos de los artículos sujeto,, 
^'contribución de consumos, con la es -
clwiva en las ventas al pormenor. Y para 
toados remates están señalados los dias 2 5 
* 30 del mes actual, de diez a doce de su 
Nafiana, baja las eondioiunos que se hallan 
de manifiesto en la secretaría de esta cor-
doracion. 

Aravaca 5 de octubre de 4 8 5 0 . — E l Al 
c*Ue, Manuel Marolo. 

del prosente , para que las personas que se 
hallen con i a edad, robustez y talla que 
marca el recámenlo de 8 de noviembre de 
1849 y quieran solicitarla, lo ejecuten en el 
término de quince dias, desde esla fecha, 
dirigiendo, sus instancias al Alcade Presi
dente del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
con espresion délas señas donde habiten, 
siendo preferidos los licenciados diel ejército, 
con buenos servicios. 

Valdcmoro 11 de octubre de- Í 8 5 9 
Sanlos.-Lopoz de Lereua. «.} S I 

Mcaldia constitucional de Meco. 

Para proceder con el debido conecimien-i 
to á la formación del amillaramienloque ha 
de servir de base para el repartimiento de| 
la contribución yfe inmuebles del año de 
1 8 6 0 , es indispensable que v los terratenien-

¡ tes forasteros presenten eu la Secretaria de 
; este Ayuntamiento en término de ocho dias, 

desde el en que se haga el anuncio, las rela
ciones duplicadas que están mandadas (le las 

$ - 'compétente autorización se sacan fincas que posean en el término de esta j u -
JJJMica licitación los pastos conocidos por] 
^ o s - a b a j o , pertenecientes á estos propios 

baldía-constitucional de Colmenar de 
Orejo. 

Con la 

J P á t o n c s i r do^óetubre de h 8 5 9 . - E I ¡ 
Presidente, Eusebio Araujo. 

- p p ^ ^ i i ' ' ' fil ixla.1-.;.-. no i 
Alcaldía ^constitucional de Villanueva del 

Pardillo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos al mismo, mayores contribuyentes de 
esta villa, se arriendan en pública licitación 
nara el año próximo de 1 8 0 0 , los abastos v 
derechos de las especies sujetas al pago 
de derechos de consumos, con la venta de la 
esclüsiva, con estricta sujeción á la instruc
ción del ramo; y para sus dos remates oslan 
señalados los dias 5 0 drl corriente mes y 
6 del próximo noviembre, en la casa consis
torial de la misma, desde las diez de sus ma
ñanas en adelante, bajo los pliegos de con
diciones qrifi se hallarán de manifiesto en el 
acto del remate. 

í.o que se anuncia al público, llamando 
¡rijadores. 

Villanueva del Pardillo 9 de octubre de 
1 8 5 9 . — E l Alcalde, Tomás Bravo.—Por su 
mandado, José Magdaleno, Secretario. 

— • — — • _ «O . ^ - ^ O Í I J K I l ! 

aildíja QbhollbWt T O O S bb uW»! 
' ' ..... r „ 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 
hizftiteiii on onojieT ítsmu,\h 

Los arrendamientos de derechos de con
sumo con venta esclüsiva al por monor de 
las especies de tino, aguardiente, carnes fres
cas de hebra*aceite de oliva, jabón, vinagre, 
tocino y manteca, fresco y salado y embuti
dos, arbitrio de pesos y medidas y pastos de 
invierno de las horas de pan trillar, de la 
villa do Vjalvir para el año próximo de 
1 8 6 0 , se subastaran en la misma y susalaca 
pitular los domingos 27> y 5 0 del corriente 
mes, desdo las diez á doce de sus mañanas, 
bajo los repetidos pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento. 

Ajalvir 1 0 de octubre de 1 S 5 9 . — E I 
Alcalde, Francisco Rodríguez y González. 

AIcaldia constitucional de\Getafe. 

b '>8-íiíM bi tcujir ÜiCtl ina ft " i ! r So«orro á presos.—Circular. 

En 1 .°de julio último ha vencido el pa
go de las cuotas destinadas al socorro de 
presos pobres en el tercer trimestre del año 
actual; y comoá pesar del tiempo trascur
rido aparezcan la mayor parte dé los pueblos 
en descubierto de sus cuotas, he dispuesto 
dirigirme, por medio de la presente, á los 
señores Alcaldes de los pueblos deudores, 
para que se sirvan disponer el pago dentro 
del término de ocho dias, evitándome por 
este medio' hacer uso de medidas coercí-. 
Uvas contra los morosos. 

Getafe 5 de octubre de 1 8 5 9 . — E l A l 
calde Presidente, Anastasio Cifuentes.—Se
ñores Alcaldes de los pueblos de este par 
tido. 

^niun de labradores, bajo ei tipo: de 
T*-«17 rs . ; y para su remátese ha señala-

e ' 'Ka-doce y siguiente*-éehpróijmo no-
fct&hre, de dira ¿ d o c e de sus mañanas, en1 

^ sala, capitular, bajo el'pliego de oondi-
0 n t * q u e estará do manifiesto e n . e s l a S é -

risdiccion; en la inteligencia de que pasado 
no se oirá reclamación. 

Meco 10 de octubre de 1 8 5 9 . — S a t u r 
nino Sanz. 

, \ con sujeeioná la ordenanza de 
JJ^'Y reglaiaento d e 16 do :no»iémbre¡ 

^ 6 , teniendo^presente el contenido de i 
V de 50'do'ábril' del mismo. 

9Be se anuncia al público llamando' 

^ m e u a r de Oreja 10 d ü ' ^ á u k e _ d e j 
y,**^AntonÍO flétO».^ . " ^ M n r w r r 

Alcaldía constitucional de Patones. 

VA Ayuntamiento de este pueblo de P a -
tones, ha acordado subastar los artículos su
jetos á la contribución de consumos, con la 
venta esclüsiva al por menor, para el aüo 
próximo de 1 8 6 0 , y para sus dos r e -

Y . 3 0 
del eorrfé^táWdteifé^ 
ce de sus mañanas, en la casa ¿onslsiorla'l, 

{] bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

Alcaldía constitucional de Belmont* de 
Tajo. 

El Ayuntamiento constitucional de Bel-
monte de Tajo ha acordado sacar á pública 
subasta, por todo el año próximo venidero 
de 1 8 6 0 , los derechos y venta esclüsiva al 
pormenor de los artículos de consumos c o m 
prendidos en la tarifa núm. 1.° del Real d e 
creto do 15 de diciembre de 1 8 5 6 , mediante 
á no haber tenido efecto la invitación hecha 
á los cosecheros, fabricantes y tratantes que 
se hallan marcados en el art . 192 de la Real 
instrucción citada, cuyos dos remates ten
drán lugar en el local de las salas consisto
riales, y hora de diez á doce de sus respec
tivas mañanas, l o s ; d i a s 2 5 y 5 0 de octubre 
de 1 8 5 9 . — El Alcalde Presidente, León 
Campo. 

Alcaldía constitucional de Valdilecha. 
il cl> lumií^tilttormo r«l •hí<mH<ii / / 1̂ 1 

Por acuerdo del Ayuntumiento de esta 
villa, se arriendan en subasta pública, para 
el añe próximo de 1 8 6 0 , el abasto y dere
cho de las especies de consumo, con la ven
ta al pormenor, como son vino, aguardien
te, aceite, vinagre, jabón y carnes; y para 
sus dos remates están señalados los dias 2 5 
y 5 0 del corriente, de diez á doce de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto¿ 

Valdilecha .10 de octubre de 1 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional, Antonio Cediel, 

A Icaldia constitucional de El Vellón. 

E\ Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de El Vellón ha acordado arrendar, 
por ramos separados y con la venta .esclüsi
va al pormenor, los artículos sujetos á la 
contribución de consumos para el año pró
ximo de 1 8 6 0 . y para sus dos remates ha 
señalado los dias 2 3 y 3 0 del corriente, de 
diez á doce de sus mañanas, en la sala con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que 
estará dé manifiesto. 

El Vellón 7 de octubre de 1 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Alcaldía constitucional de San Martin de lá 
Vega. , 

El Ayuntamiento de San Martin de la 
Vega ha acordado sacar á la subasta los ra-? 
mos de consumos para el año de 1 8 6 0 , con 
venta esclüsiva al pormenor, y ha señalado 
para sus dos remates los (lias 15 y 2 0 dé 
noviembre próximo, de oncj á doce de di^ 
chos dias, en esta casa consistorial, y bajo 
los respeolivos pliegos de condiciones qu 
estarán de manifiesto en el acto de los re 
mates. 

San Martin de la Vega i o de octubre de 
1 8 5 9 . — El AlcaldéTresldenfé, Nicanor Se-

v U i a- OJJiaAMA *líll 
l i e ! ioq obneupoi fid W ftibaíl cJ&y i]r 1 

Se halla vacante la plaza de Oficial de 
la Secretaria del Ayuntamiento de Argan-
da, dotada con 2 9 2 0 rs. anuales, la cual 
se ha de proveer trascurridos que sean quin
ce dias desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia. 

Las solicitudes se dirigirán al señor Al 
caide Presidente de dicho Ayuntamiento. 

Arganda 8 de octubre de 1 8 5 9 . — E l Al
calde constitucional, Mariano Sanz. 

Alcaldía constitucional de LaKceveda. 
wldfiq hb u/noinifonno!) mnq •-'•noribi!'*» 

Se arriendaneu pública subasta los dere
chos de los artículos de consumo de este 
pueblo con la venta esclüsiva al por menor 
para el año de 1 8 6 0 , y están señalados para 
los dos remates los dias 2 5 y 5 0 del presen
te raes,en la sala consistorial, de diez á do
ce de la mañana, donde se hallarán de m a -

| nifieslo los oportunos pliegos de condiciones 
para conocimiento del público. 

La Aceveda 12 de octubre do 1 8 5 9 . — 
Mariano Ayuso, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Pradeña del 
Rincón. 

.svib*! ooftiwvô  Jcuobuli-'ítíoj oblc!«ÍA 
Por acuerdo de la corporación munici

pal, que tengo el honor de presidir, se sacan 

file://n:/ra


á pública subasta para el próximo año de 
1 8 6 0 , los derechos<delas especies de con
sumo do vino, aguardiente, aceite, vinagre, 
j.-íbon. v <'.'inu«s í i v > r ; l s , qu<> se señalan en la 
tarifa v í a n l o , .011 la venta libre, bajo las 
condiciones que coitátanen el espediente, y 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del 
AumlarniorUo. v se manifestarán en el aclo 
dé los reñíalos, que tendrán lugar losdomin-
gos V) y 5 0 del ñus arlual, de diez á doce 
dé sus mañanas, en la sala consistorial y a n 
te la espresada corporación. 

Lo que se anuncia al público para m a 
yor concurrencia de los licitadores. 

Pradeña del Rincón 42 de octubre de 
i850.—El Alcalde constitucional , Joan 
González.—P. S. M.—Benigno Rivero, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Alcobendas, autorizado competente
mente, saca á pública subasta, para su a r 
rendamiento por todo oí aflo próximo veni
dero (íe 4 8 6 0 , la casa consistorial, tajo y 
matadero, de sus propios, por la cantidad 
menor admisible de 2G54 rs . , y para su 
primer remalo se ha señalado «1 domingo 
2 3 del corriente, de diez á doce de su ma
ñana, en las casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de dicha corpora
ción. 

Alcobendas 12 octubre de 4 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional, Vicente Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 
tuln-nir, nbcbíooc cH iml!»iV l/l ol / ! ' / 

El Ayuntamiento que tengo la honra de 
presidir, ha acordado arrendar en pública 
subasta los derechos de los artículos sujetos 
al impuesto de consumos con la venta libre, 
para el ano inmediato de 4 8 6 0 . Para sus 
dos remates están señalados los días 2 3 y 
5 0 del corriente mes de octubre, de diez á 
doce desús mañanas, en la casa de Ayun
tamiento, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto para inteligencia de 
los licitadores. 

Horcajo 42 de octubre de 4 8 5 9 . — E l 
AIcalde, BeniIo Díaz.—Por su mandado, Juan 
Antonio Bermejo, Secretario, 

a b l ü b í n ) yb B i í h j ni '•iur.'tr.v «llfiri riR 
ur¿if •!. •!»i!«»iw»;!r"Fv7 ''•(• 1 ¡ni I• •- r,l 

Alealdia constitucional de Villamanrique 
de Tajo. 

El Ayuntamiento do Villamanrique de 
Tajo " saca ú pública subasta los derechos 
con la venta esclusiva al por menor de los 
artículos do consumos para el año próximo 
de 4 8 6 0 ; y ha señalado para sus dos rema
tes los dias 2 5 y 3 0 del corriente, de diez á 
doce do la mañana, en la sala capitular, don-

.de se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para conocimiento del público. 

Villamanrique de Tajo 42 de octubre de 
4 8 5 9 . — E l Teniente Alcalde, Gerónimo 
Saez. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

El Ayuntamiento constitucional de la vi 
lia de Estremera, tiene señalados los dias 2 3 
y 3 0 del corriente, de diez á doce de sus ma
ñanas, para los remales de los derechos de 
consumos que se devenguen en la misma y su 
término en todo el aflo do 4 8 6 0 . 

Se anuncia al público llamando licita 
dores. 

Estremera 40 de octubre de 4 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional, Severiano Pérez. 

•bífluüi aotticíofiij I olnonor 10S 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Con la superior autorización se subastan 
en la sala consistorial de la villa de Quijor
na, bajo el tipo de 1600 rs . , y con sujeción 
á la lev de oO de abril de 4 8 5 6 . los' pastos 
que en la próxima invernada produce el 
monte de Perales.de Mjlla, Arroyo Palomero, 
ilérasdé pan trillar, solo y laderas del ála
mo gordo del común de vecinos de dicho 
Perales, para 2 5 0 cabezas de ganado lanar; 
y para su remale está señalado el dia 10 del 
próximo noviembre, de diezá doce de sn 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Quijorna 10 de octubre de 4 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

-r.m vskib vid ¡A .• 1,• •.• í., .•.»>;..» f ; j , < r > | r h o j 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del i*> de octubre de 1 8 5 0 , i 

las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS, 

Tilulos del 3 por 4 0 0 consolidado, publi
cado, 4 4 c. 

ídem del 3 por 4 0 0 diferido, publicado, 

Material del Tesoro no preferente con in 
t e r e s , no publicado 8 6 - 5 0 p. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
ublicado 2 0 p. 

ídem de segunda id. , 4 2 - 2 5 . 
Ídem del personal, id., 1 0 - 2 5 . 
Acciones de [carreteras.—Emisión de 4 . 

de abril do 4 8 5 0 de á 4 0 0 0 r s . , 6 por 4 0 0 
anual, no publicado 8 9 - 2 5 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id. , 92^25 p. 
ídem de 4 .• de junio de 4 8 5 1 , de á 2 0 0 0 

ales 8 9 . 

ídem de 34 de agosto de 4 8 5 2 , de á 2 0 0 0 
reales, no publicado, sin cupón, 8 6 - 2 5 d. 

ídem de 4.° de julio de 4 8 5 6 , de á 2 0 0 0 
reales, no publicado id. , 8 6 - 5 0 . 

Acciones de obras públicas de 4 .* de 
luliode 4 8 5 8 ídem 8 6 - 4 0 . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1 0 0 0 
reales, 8 por 4 0 0 anual , id. , 1 0 5 - 8 0 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id. , 8 0 . 

ídem de A Imanca á Jal i va , id. , 8 0 p 
ídem del Banco de Espafla, i d . , 4 7 9 - 5 0 . 
ídem de la Sociedad Española, mercan 

til é industrial, id. , 4 6 7 0 . 
ídem de la Aurora de España. , id. 6 5 
ídem del Grao de Valencia á Al m a n s a , 

ídem pa r 

CAMBIOS. 

oq •JMOLURÍIFFVT ,¿iHb rtifcví o n w i r W Im 
Londres á 9 0 dias fecha, 54 d. 

Paris á 8 dias vista, 5 - 2 8 d. 

•era y última, vez al socio don José Trom
peta, á fin de que abone los dividendos que | 
de veinte reales por acción de las que en es
ta Sociedad posee, se halla adeudando, y cu
yos dividendos corresponden á tos meses de 
junio, julio y agosto últimos. 

Todo lo cual se publica en el Boletín 
Oficial de. la provincia en cumplimiento y á 
los fines que señala el arl . 21 do la nueva 
ley de sociedades mineras. 

Madrid 14 de octubre de 4 8 5 9 — E l Con-
tador Secretario, Ambrosio Méndez.—506. 

BOLSA DE PARÍS. 

Octubre 45 dé 4 8 5 9 . 

Koudoj franceses. 

3 por 4 0 0 . . . . 
4 4i2 por 4 0 0 . . . 

Españoles. 

3.por 400 interior. . 
Consolidados. . . 

6 9 - 7 5 . 
9 5 - 2 5 . 

4 3 4|8 
9 5 5|8 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

EL IRIS AMARILLO. 

Con esta fecha se ha requerido por ter-
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LA POSITIVA, 

Sociedad minera. 

Minas ile Manganeso.— Dirección. 

Los señores don Manuel Rincón, doña 
Manuela Navarro, don José María Royo, don 
Laureano Esteban Zaldo, don José Mejía, 
don Antonio Hurtado, don Raimundo Alonso, 
don Isidro José d& Castillo, don Manuel Du-
casi, don Juan José Lerena y don Matias 
Pons , se servirán pasar por esta Dirección 
calle de Felipe III, á abonar los descubiertos 
en que se encuentran por pago de los divi
dendos; para lo que se les señala el impro-
rogable plazo de quince dias, pasados los 
cuales sin verificarlo, se procederá á lo que 
haya lugar. 

Madrid 16 de octubre de 1 8 5 9 . — E l Di
rector gerente.—Miguel Redondo y Esco
r i a l . — 5 0 7 . 

J'nr.lUil 0 ? un]-. •••'Vt'ijújuO'J £»b oj^oilq lf» ojed 
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tOS TRES AMIGOS, 
SOCIKÜAD MUÑERA. 

Minas Guidelas y Santa Gregoria, 
Cumpliendo la Junta directiva co n . 

prevenido en el art . 21 de la ley de S o ¿ 
dades mineras do 6 de julio último, ha t , 
(juiüido en el dia de la Uic\\\ á los sedore-
accionistas de esla empresa, que á c o m » ^ 
cion se espresan, para el pago de los üivu 
dendos siguientes: 
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OÓftC 
Lo que se anuncia en este Boletín 0/icjil 

para los efectos que prescribe la espresada ley. 
Madrid 12 de octubre de 1859.—Por 

acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Severiano Antonio Peñalosa.—508. 

Administración patrimonial del Rtalsitu 
del Pardo. 

Se saca á pública subasta el aproTecha-
miento del carbón que resulte en el cuartel 
del Castillo en Viñuelas, y la chavasca,pro
cedente del mismo; cuyos remates, por pojas 
á la llana, no durarán mas de diez minute 
cada uno, y tendrán efecto en esla admi
nistración Patrimonial, los dias 20 y 24 de! 
corriente mes, á las doce de su mañana, don
de se hallarán de manifiesto los correspon
dientes pliegos de condiciones.—Carlos Hi
dalgo .—510 . 

Administración patrimonial del Real htr^ 
damiento de Aranjues. 

Se contrata en pública subasta el apro
vechamiento de la bellota de roble, exisleo-
te en diferentes puntos de este real hered** 
miento. El remate tendrá lu^ar en las ofici
nas de esta Administración el dia 19 del j * ^ 
senté mes, á las doce de su mañana, baj° * 
correspondiente pliego do condiciones 4 6 

tendrá de manifiesto á los licitadores. 
Aranjuez 13 de octubre de 1 8 5 9 . — ^ 

leo V a l e r a . — 5 1 1 . 

Se arriendan en pública subasta, y P o r ^ 
tiempo preciso para su recolección, las lej* 
de monte bajo del bosque de Morata de 
juña, perteneciente al Excmo. señor 
de Altamira, cuyo doble remate se hadec** 
lebrar el dia 3 de noviembre próximo, 
doce á una de su tarde, en la casa a^jjT 
ración do aquella villa y en la Contau«£ ^ 
de dicho Excmo. señor Conde do A 1 W J * * 
hallándose de manifiesto en ambas d e p j 
dencias el pliego de condiciones, kaj^ 
cuales ha detenerefecto este remate -
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mprenta del mismo, Puebla núm. 19» 
la Corredera Baja de San FAW»« ^ 

MADRID:—1819. 

http://Perales.de

